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ielectoral; por la representación dejas 

minorías; por la autonomía departa- 
mentalen materiapolítica; por la edu­
cación popular; por la enseñanza cívi­
ca; por la buena administración de 
justicia; por el mantenimiento de la. | 
paz pública y de la integridad nació- i, 
nal; por el fomento de la agricultura i 
y de la industria; por el imperio del | 
derecho, déla justicia yele la verdad; L 
—por la descentralización administra- I 
lioa de rentas; y, en una palabra, por 
el triunfo cielos más elevados princi­
pios cpie tiendan al bienestar, al pro­
greso y al buen nombre de la naciona­
lidad oriental y de la humanidad.

TÍTULO m

DE LOS MIEMBROS DEL PARTIDO
Art. 2°. Corresponde á los miem­

bros del Partido:
1°. Observar fielmente esta. Ley Orgá­

nica; dar inmediato cumplimiento 
á las órdenes que reciban de las Co­
misiones respectivas, y acatar sus 
resoluciones, dentro del limite de 
sus facultades.
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Matricularse en los respectivos pa­
drones Seccionales del Partido.

3a. Inscribirse en los Registros Cid­
ros y ejercer el derecho de sufragio, 
debiendo manifestar á las Comi­
siones de su domicilio el número de 
sus respectivas boletas.

4°. Dar pronto aviso ála Comisión Di­
rectiva Departamental, 6 alas Sec­
cionales, de los ataques que á sus 
derechos políticos y cívicos, ó á su 
libertad y garantías individuales, 
les fueren hechos por las autorida­
des públicas, áfin de que las res­
pectivas Comisiones los defiendan, 
siempre que ellos no hayan sido de­
bidamente atendidos, hasta obtener 
cumplida justicia.

ñ°. Les incambe también lo estatuido 
en los incisos 4a á l¡f inclusive de! 
Art. 13.

6°. Cumplir con sus deberes de duda 
daños,parabién de la Patria y de 
la comunidad, y sujetar todos sus 
procederes, si desempeñan puestos 
públicos, á la Constitución y á las 
Leyes que rijan en el país.
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Estar siempre habilitados para 
ejercer el derecho electoral, no in­
curriendo en pérdida ó suspensión 
de la ciudadanía.

6’°. Presentar á las respectivas Comi­
siones, proyectos que propendan á 
la mejor marcha y fines del Parti­
do.

9°. Dar cuenta,por escrito, á las res­
pectivas Comisiones, de lasfialtas 
de cumplimiento á esta Ley Orgá­
nica por cualesquiera de los miem-

' bros del Partido, sin excepción, ó 
dio que ordenen y resuelvan la Co­
misión Directiva ó las Seccionales.

Art. 3o Los afiliados al Partido 
tienen derecho:
J° A presentar proyectos que tiendan 

á la mejor organización y bienes­
tar del Partido.

2° >1 ser protejidos en el ejercicio de 
sus derechos cívicos y en sus ga­
rantías individuales, siempre que 

Jueren agredidos ó lesionados en 
ellos por lasautoridad,es del Esta­
do, ó separados injustamente de los 
puestos públicos que desempeñen.
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3° Ser enseñados á leer y escribir los 
que no sepan, áfin de hallarse ha­
bilitados para ejercer el derecho 
de sufragio.

4° Ser amparados para reclamar de 
la Nación, según la Constitución y 
las leyes en vigencia, los sueldos ó 
pensiones á que tengan derecho, 
cuando tal derecho les sea deseo no­
cido por las autoridades públicas 
correspondientes.

TÍTULO ÍÍI
DE LA CONVENCION NACIONAL

Art. 4° El primer domingo de Oc­
tubre de cada trienio se reunirá en 
Montevideo la Convención Nacional 
riel Partido Colorado, la que será 
compuesta de correligionarios elegi­
dos por las Comisiones Departamen­
tales, nopudienclo exceder su número, 
respectivamente, del queá cada juris­
dicción coi-responda llevar al Cuerpo 
Legislativo.

Art. 5o Para ser miembro de la 
Convención Nacional se necesita te­
ner, cuando menos, treinta años de



8 ■-

edad, ser ciudadano natural ó legal, 
hallarse inscripto en el Registro Cí­
vico, matriculado en el Padrón del 
Partido, gozar de. buen concepto mo­
ral y no ser empleado público.

Árt. 6° Incumbe á la Convención 
Nacional:
T' Proceder al nombramiento del Di­

rectorio Nacional del. Partido y 
del Consejo Consultivo, en la fe­
cha indicada en el art. 4°.

2a Tomar en consideración la Memo­
ria que el Directorio Nacional pre­
sente al finalizar su periodo ad­
ministrativo, informando sobre 
ella, á la entrante, cuya publica­
ción decretará, si lo estima perti­
nente.

,?° Comunicar sus nombramientos y 
darles posesión al Directorio Na­
cional y al Consejo Consultivo.

4° Entender y fallar en las quejas ■ 
que contra él Directorio Nacional 
deduzcan el Consejo Consultivo ó 
las Comisiones Departamentales, 
siestas, en mayoría, asilo deter­
minan .



«APUNTES^
que pueden servir de base para la Ley 

Orgánica del Partido Colorado

TÍTULO I
DEL PARTIDO

SUS PROPÓSITOS Y TENDENCIAS
Articulo í°. El Partido Colorado 

es una asociación política, electoral y 
de propaganda, formada por todos 
los ciudadanos naturales ó legales que 
profesan sus principios y propósitos, 
y tiene por objeto inculcar en sus afi­
liados y en el país, el culto por la Pa­
tria, por sus instituciones, por sus 
glorias y por las grandes personali­
dades nacionales del. pasado y del 
presente; bregar por el gobierno de 
partido; por las buenas prácticas ad­
ministrativas; por la seguridad indi­
vidual; por la libertad de laprensa; 
por el derecho ilimitado de reunión y 
asociación; por el régimen municipal; 
por lalibertady pureza del sufragio
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5°

o°

■

proclamar los candidatos á la 
presidencia de la República.
Tomar en cuenta y Jacal lar o re­
chazar los acuerdos electorales con 
los demás partidos políticos de!

7° ^Entender en última instancia en 
los recursos que interpongan los 
correligionarios á quienes se em­
pulse del seno del Partido ó se. les 
suspenda en el ejercicio de los de­
rechos que á todos les acuerda la 
presente Ley Orgánica.

8' Controlar los .actos administrati­
vos del Directorio Nació nal, fisca­
lizando sus cuentas durante cada 
trienio.

0” Reformar esta Ley cuando lo esti­
me conveniente, después de trans­
curridos los primeros tres años de 
sancionada.

Art. 7° Tanto la elección del Di- ■ 
rectoría Nacional como del Consejo 
Consultivo se efectuará por medio de 
boletas firmadas y presentadas perso­
nalmente por el sufragante, á plurali­
dad absoluta de votos.



I

10 —

í

Art. 8" Las asambleas de la Con­
tención Nacional se efectuarán en el 
local de sesiones del Directorio Na­
cional, ó donde éste indique.

Art. 9" Los convencionales serán 
elegidos cada tres años, quedando en 
suspenso sus poderes tan luego dén 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 
4° é incisos 1°, 2", 3“ g 8Ú del articu­
lo 6°.

Podrán, no obstante, hacer nueva­
mente uso de ellos en caso de acefalia 
del Directorio Nacional ó de procla­
mación de candidatos á la presidencia 
de la República, como asimismo pura i 
entender en las quejas á que se refiere. : 
el inciso 4° del art. 6o y en los recur­
sos de que trata el inciso 7°, para la 
reforma .de esta Ley, y siempre qui­
las Comisiones Directivas Departa­
mentales decreten su reunión.

TÍTULO IV
DEL DIRECTORIO NACIONAL
Art. 10. El Partido Colorado esta­

rá regido por una Dirección Nacional 
compuesta de 88 miembros árticos,
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el ejidos en la fecha y forma estableci­
das en. los arts. P. y y.

Deberán reunir sus miembros rele­
vantes cualidades morales y cívicas y 
demás condiciones proscriptas en el 
art. 5o.

En el mismo acto se eligirá igual 
número de suplentes.

Art. 11 Habrá en el Directorio un 
Presidente, un ler. y 2° Vice-presiden­
tes, un Secretario, un Pro-secretario, 
un Tesorero, un Bibliotecario, un Con­
tador y ochent avócales, correspondien­
do el discernimiento de cargos al mis 
mo Directorio.

Art. 12 Para pertenecer al Direc­
torio Nacional será indispensable es­
tar domiciliado en Montevideo, asien­
to del mismo, y prestar absoluta ad­
hesión á la Ley Orgánica del Partido.

Art. 13 Corresponde al Directorio 
Nacional:
1" Cooperar al .fiel cumplimiento de 

la Constitución y demás leyes de 
la República.

2“ Dirigir los trabajos de la colectivi­
dad hacia sus fines y propósitos,
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7° 'Pender á que se establezca el régi-

sin menoscabo de la autonomía de- g 
partamentalí

3° Representar oficialmente al Parti­
do en todos los casos necesarios.

4° Defender los derechos políticos y 
cívicos, la libertad y garantías in­
dividuales de ios correligionarios 
cuando fueren lesionados por las 
autoridades; y á éstos, siendo fun­
cionarios públicos, (■liando sin jus­
ta causa hagan sido separados ó 
destituidos de sus puestos, siempre- 
que los trabajos hechos por ellos en 
ese sentido, ó por las Comisiones 
Departamentales ó Seccionales, no 
hayan dado resultados satisfacto­
rio.

■5o Propender al castigo severo de. los 
culpables; á la unión de los buenos f 
colorados, y á que se elijan funciof 
navios aptos y honorables para lo- “ 
dos los puestos públicos de la Ad­
ministración Nacional.

(i° Trabajar asiduamente por la liber­
tad de la Prensa, sin más restric­
ciones que las que la Ley señale.'
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mcn municipal en la República, 
como un medio de educar al pueblo 
en el ejercicio de su propia sobe­
ranía.

8° Velar por que se mantengan incó­
lumes los fueros Departamentales 
en materia electoral, respetando y 
haciendo cumplir la voluntad y 
decisión de los correligionarios del 
interior y litoral déla República.

'D Tratar que los afiliados se inscri­
ban en los Registros Cívicos y ejer­
zan el derecho del sufragio en to­
dos los actos electorales.

1 í) Bregar por la honradez adminis­
trativa y por la rectitud y el decoro 
de la judicatura nacional.

1 / Por- rpie el Gobierno Administrati­
vo Departamental sea regido por 
ciudadanos que reúnan las condi­
ciones establecidas en el art. 119 de 
la Carta Fundamental de! Estado.

12 Por la libertad electoral, sin frau­
des ni coacciones que empequeñe­
cen y degradan. . -

1.3 Por la movilización de las Guar­
dias Nacionales, de acuerdo con las
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r
disposiciones vigentes, ó que eiil 
adelante se dictaren, para que la-. 
Patria cuente en todo tiempo cota 
soldados-ciudadanos aptos pdrw\ 
defender la integridad nacional.

14 Por la descentralización de las ren­
tas administrativas, para que el 
pueblo maneje sus propios intere­
ses.

15 Por el reempatrio de los correligio­
narios dignos que para ese fin solí-. 
citen su concurso, ó que sin solici-\ 
tarlo haya conveniencia en que\ 
tornen al seno de la Patria. [

16 Por la libertad de reunión y aso-, 
dación, sin restricciones adminis­
trativas.

17 Asesorarse del Consejo Consultiva 
en los asuntos de trascendental im­
portancia para el Partido, llamán­
dole á su seno, ó pasándole nota, 
sin que esté obligado á aceptaiffi 
indicaciones ó dictámenes. 'M.

18 Mantener correspondencia con as 
Comisiones Departamentales, s 
bre las que ejercerá supeiaj. 
denciadirectiva, sin detrimen
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gimo de sus propios

que emprendan y tomando en cuen­
ta los proyectos, observaciones o 
denuncias que para ante élformu-

19 Crear y administrar el Tesoro Ge­
neral del Partido, para los fines y 
en la forma que en el Titulo X se 
establece.

20 Llevar el Registro Nacional de la 
Comunidad, formado con el con­
junto de los Registros Departa­
mentales.

21 Redactar una Memoria, alfínali- 
zar su periodo administrativo, en 
que se hagan conocer los trabajos 
que haya emprendido, debiendo 
presentarla á la Convención Nacio­
nal del Partido para que la tome 
en cuenta.

22 Considerar los proyectos que le 
sean presentados por las Comisio­
nes Departamentales, ó por miem­
bros de esta asociación política, 
aprobando ó desechándolos, si es
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de su incumbencia, ó sometiéndo­
los á la Con vención en la primera 
oportunidad.

Art. 14 Para que las resoluciones 
del Directorio sean válidas, será pre­
ciso, en la 1“ convocatoria, que las 
hayan votado, cuando menos, 15 de ’ 
sus miembros, siendo ese el número 
con que podrá formarse "quorum».

Si por inasistencia á la primera, 
reunión se convocara a una segunda, 
podrá deliberarse con el número de 
miembros que concurra, debiendo ser 
citados para ese acto por medio de la 
prensa y por cédulas, previniéndose 
que se,resolverá con los que asistan.

TÍTULO V
DEL CONSEJO CONSULTIVO

Art. 15 El Consejo Consultivo se 
compondrá de 25 miembros, y éstos 
deberán reunir lasmismas cualidades J 
y condiciones que los del Directorio ¡ 
Nacional.

Junto con los titulares se elegirán 
los suplentes.

Art. 16 El Consejo nombrará de
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Secretario, pu-
stiseno un Presidente, un ler. y 
fice-presidentes y un ,
uiendo funcionar con la asistencia <lc 
la mitad más uno de sus miembros.

Art. 17 Compete al Consejo:
i° Cooperar con sus luces y dtctánien 

á la buena marcha del Partido, 
asesorando, en los casos necesa­
rios, al Directorio Nacional.

2° Denunciar á las Comisiones De- 
■' parlamentóles,—á efecto de que 

convoquen la Convención, silo es­
timan pertinente,-—las irregulari­
dades que note en el Directorio y 
que convenga subsanar de inme­
diato.

2° Presentar proyectos al Directorio 
ó á la Convención encuadrados en 
los fines y principios del Partido.

P Asumir la personería del Directo- 
r̂ ien^S,0 derenilncia colectiva

pi ocedinuento que el Directorio
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Nacional, y tendrá también su asien, 
t.o en la capital de la República.

TÍTJJW VI

DE LAS COMISIONES DEPARTA­
MENTALES

Art. 19 Cada Comisión Directw, 
Departamental se compondrá de onc. 
miembros activos, elegidos á plural^ 
ilad de cotos por una Convención De­
partamental, tres meses antes dé C 
reapertura de los Registros Cívico* 
el año en que deba procederse por 
Ley á las elecciones generales.

Habrá en la Comisión un Presiden­
te, unler. y un 2a Vice-presidentes, uí 
Secretario, un Pro-secretario, un B| 
bliotecario y cuatro vocales.

También se elegirá igual número o! 
suplentes, correspondiendo el discei\ 
oimiento de cargos á cada Comisió 
Directiva. ' f

Art. 20 Para pertenecer á la Cl 
misión Directiva, será indispensab^ 
tener la calidad de miembro activ* 
desde tres meses antes de la elección
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,,0 menos de25 años de edad y hallar­
se inscripto en el Registro Cívico. .

Art. 21 Corresponded la Comisión 
Directiva:
p Cumplir y hacer cumplir fielmente 

la Ley Orgánica clel Partido, co­
mo asimismo las resoluciones déla 
Asamblea ó de la Comisión Direc­
tiva, de acuerdo con aquella.

2° Encaminar los trabajos del Club 
hacia sus fines y tendencias.

3° Ejercer la superintendencia sobre 
todas las Comisiones Seccionales 
ú otras cualesquiera que sea- nece­
sario nombrar.

Ia Representar al Club oficialmente, 
siempre que no delegue su perso­
nería, á ese fin, en personaalguna, 
ó en comisión especial.

5o Velar por la autonomía Departa­
mental, por el libre ejercicio délos 
derechos políticos de sus afiliados, 
por la inviolabilidad de las garan­
tías individuales y demás disposi­
ciones y principios proclamados 
efi los títulos I y IV de esta Ley 
Vrgantca. .
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6° Iniciar y llevar á efecto conferen­
cias públicas, en las que se 'hayan 
conocer los hechos gloriosos de la 
Historia Patria y las más eminen­
tes personalidades nacionales.

' 7° Abrir un Registro Departamental 
que estará ácargo de todos los 
afiliados al Club pertenecientes á 
las Seccionales Urbanas y Rurales 
del Departamento, en el cual se ha-1 
/an constar los siguientes datos- 
nombre edad, estado, profesión, 
domicilio y si sabe leer y escribir 
todo lo cual manifestará el propio 
interesado.
Abrir también en cada Sección Ru­
ral un Registro Seccional que esta- i 
ra a cargo de las respectivas Comí- I 
swnes, en el. cual se harán constar I 
e-cac ámente los datos menciona- I 

r ° «os en el inciso anterior.
euPr<ict'ccI por los mejores 

lect rr, P°Stbl^ la ens™an~a de 
míe ln lJ esmtura de los asociados 
a lemrn l-J1loren’ Instruyéndolos, 
danmrn’p conozcan debí- í-'neníelos derechos y la misión i
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une tienen corno ciudadanos en la 
¡•■ida democrática, para ser útiles a 
Iq pdtrtcc y & coniiifiidctcl,

/O Proclamar' los candidatos para to­
dos los puestos públicos del Depar­
tamento, con enteraindependenciá; 
i¡ cuando esos candidatos sean pa­
ra desempeñar cargos en las sec­
ciones rurales, de acuerdo con las 
Comisiones Seccionales correspon­
dientes.

11 Tomar en consideración, y someter 
al Directorio del Pardido, los pro­
yectos míe presenten las Comisiones 
Seccionales, ó cualesquiera de los 
miembros del Club, siempre que á 
su juicio propendan á la mejor mar­
cha y fines de éste.

12 Imponer la pena de suspensión y 
expulsión, según los casos, á cual­
quier miembro del Club, sin excep-

73 Presentar una Memoria detallada 
y^P^catioa de lodos los trabajos 
d^^'e,imaS deej^ín, 

ante ha ejercido sus funciones.
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---La Meritoria será presentada ,¡ 
los Convencionales antes déla elec­
ción de la nueva Comisión DireA 
Uva.

14 Designar los delegados que hayan 
de representar al Club en las Con­
venciones del Partido ó en cual­
quier acto público dentro ó fuera 
del Departamento.

15 Exhortar á los afiliados al Club 
para que se inscriban y ejerzan el 
sufragio electoral.—Para ese fin, 
podrá nombrar Comisiones de Pro­
paganda y gestionar la obtención 
de los recaudos que acrediten el 
estado civil de los correligionarios 
que los solicitaren.

l(i Requerir de los miembros del Club 
el número desús respectivas bote- I 
tas de inscripción cívica, á fin de | 
saberse con verdadera precisión la I 
cantidad de sufragante con que se ■ 
cuenta.—A este fin llevará un ti- | 
bro en que se anote, por secciones, el I 
número y nombre de los inscriptos.

11 ( omuntcar al Directorio Nacional 
la proclamación de candidatos al.



Comisión Seccional,
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qestion.es del caso, siempre que a* 
autoridades locales hayan desa- 
lendid.o sus justas quejas por aten - 
lados d las garantías individuales 

'de los afiliados, ó por injusticias 
cometidas en sus personas y dere­
chos.

M Comunicar al Directorio, al clau­
surarse los Registros Cívicos, el 
número decorreligionarios inscrip­
tos en el Departamento.

20 Llevar á conocimiento de la misma 
autoridad de! Partido, cada, seis 
meses, el nombre y demás datos 
pertinentes de los nuevos afiliados 

I en ese lapso de tiempo, áfin de agre- 
; garlos al Registro General.

TITULO VII
DELAS COMISIONES SECCIONALES 

Art.22 En cada Sección Judicial 
naimu una Comisión Seccional, que se

qestion.es


í
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3a

compondrá de un Presidente, un Vice­
presidente, un Tesorero, un Secreta, 
rio y dos Vocales, // será electa, á rna-' 
y oria devotos, por los correligionarios 1 
e/t ella, domiciliados.

Art. 23 Corresponde- á las Comi­
siones Seccionales en sus respectivas 
jurisdicciones:
1° Cumplir y hacer cumplir fielmente 

esta Ley Orgánica por 'todos los 
miembros del Club; dar y hacer dar 
inmediato cumplimiento alas órde­
nes que les trasmita la Comisión i 
Directiva Departamental corres- ! 
pondiente, y acatar sus resoliccio- i 
nes dentro del límite de sus facul­
tades. , ' -
Dar preferente atención ácualquie-. 
ra denuncia que les hagan los afi- I 
hados al Club, respecto de haber 
Sl.,:° aff>'edidos en sus derechos po-\ 
Micos y cívicos y en su libertad u 
garantías individuales.
Les corresponde también lo estatui­
do en los incisos 4° 5° fí- 7° ,9 o 
ID, 12*, 14° y 16° del Árt. 13.
Da/ aviso escrito á la Comisión Di-
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,-ectiva de las gestiones hechas en 
defensa de los derechos político* y 
cívicos, libertad y garantías tnc ■- 
viduales de los asociados al C lab 
cuando no hagan obtenido justicia, 
detallando los hechos, para que 
aquella las continúe donde corree­

ra ^D.ar también cuenta á la ( omisión.
Directiva, de las medidas adopta­
das con ese fin, cuando hayan obte­
nido resultado satis factorio.

(p Velar por que en los Registros Cí­
vicos se haga la inscripción de. los 
miembros del Club en debida for­
ma, pura lo cual propenderán ha ­
ciendo conocer las ventajas que esto 
reporta al ciudadano, á la comuni­
dad y al país.

P Llevar el. Registro de los afiliados 
al Club, de acuerdo con los incisos 
70 y 8° del Art. 21 y dar mensual 
mente cuenta, por escrito, ó. la Co­
misión Directiva, de los nuevos ins­
criptos en él.
C?f antear igualmente á la Comi­
san Directiva los afiliados al Club
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que estén inscriptos 6 se inscriben 
en los Registros Cívicos, con esA. 
cificaeión del número de la boten, 
de cada uno de ellos.

.9“ Comunicar <i la Comisión Directo 
va, en oportunidad, todos los dad 
que crean dignos de ello, para a 
agregados á la Memoria respect, 
va, con especialidad los referentt 
á la instrucción cívica de los asi 
ciados.

10 Remitir á la misma Directiva, pt 
ra su estudio y resolución, los pn 
yertos que conciban, ó que. an\ 
ellas presente cualquier miembr 
del Club, y que propendan á la mi 
jor marcha, y fines de éste. .

.11 Dar cuenta por escrito á la Coin 
s¡ón Directiva de las infracción 
que de esta Ley cometan los qfilii 
dos, ó de lafalta de cumplimieri' 

f<: 0,‘dene y resuelva, dich 
f omisión ó las Seccionales.

C¿ Enviar mensualmente, con ofici 
á la Comisión Directiva, con u11 
‘‘■sta nominal, el importe de ¡<*



DE LA

cuotas y
losArts. .

■j-i Designar tres delegados a 
vención Departamento -

nombramiento de '■ •
reclina en la época lijada poi 
fei/ Orgánica y '■p'^a procla.,^. 
Sd.dlU « I" J d Nacional» demás cargos electro... 
En las Secciones Urbanas sedestg

• narán seis.
TÍ.TÍjM) viib

CONVENCIÓN DEPARTA­
MENTAL

Art. 24 El primer Domingo de Di­
ciembre de cada trienio, la. ( omisión 
Directiva Departamental y las Sec­
cionales convocarán á reunión seccio­
nal á los afiliados de sus respectivas 
jurisdicciones, con el propósito deque 
éstos elijan convencionales de entre 
los miembros de!C lab, mayores de 21 
años de edad, y á los fines que se indi­
carán más adelante.- -En las Seccto-

21 —

‘fj's'f'U,.
t la Con-

tal del Club,
' - el

, l. C- \ -V ' • • - l ,

la Comisión Di-
■ ' ’ esta

jr^ra, proclamar
ranaiimi"^ - ■ ■ <
Nacional y demás cargos
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« la nueva

la practicarán 
mayoría ab- ¡i

------- ---------- u

de reunirse para , i
í

Art. 25 Compete á los Conv&Lr 
..'(des:

’ Proceder al nombramiento de l„ 
Com^dn Directiva Depártame,( 
aU forrn(í Indicada, 

en elArtl? de esta Ley Orgánica 
. 1 ornar en consideración la. Mem,.

i ta que la Comisión Directiva DL 
partamental presente al fínedimr 
*"■ periodo administrativo ¡ním- 
mando sobre ella á la entrante 
pudienclo decretar su publicidad': 
m m estima pertinente.

o Proclamar candidatos á la Rrnrc ■ 
pación Nacional y demás'car.

4-¡ Cdmu''-"''08 del ^P^'lamento.

Comisión Di red loa
A/;C 26 La elección 

Zial£'t;Lna‘,‘,s- “ 
^peóonálL1'01'' lJ eí r,oílí I

Art. 27 Además
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el Club ó

¡oS fines enunciados, podrán hacerlo 
encaso de acefalia de la Comisión 
Directiva y siempre que esta los con­
coque para tratar de asuntosurgen- 
tes, de importancia para el Club o 
para el Partido.

TÍTULO IX
DE LAS PENAS

Art. 28 A los afiliados, sin 'excep­
ción, que falten A lo proscripto en esta 
Ley. ó á las demás disposiciones or­
gánicas y reglamentarias del Partido; 
y á los que no cumplan y acaten las 
órdenes y resoluciones quela Conven­
ción, el Directorio Nacional y las Co­
misiones Directivas y Seccionales 
dicten dentro del limite de sus atribu­
ciones, según la gravedad d,el caso, se 
les aplicará los correctivos siguientes:

1° Apercibimiento verbal y privado.
2° Apercibimiento por oficio.
3° Suspensión temporal de los dere­

chos y protección que acuerda esta 
Ley Orgánica.

4° Expulsión del seno del Partido 
ó del Club de que forma parte, en el
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cual no podrán ingresar nuevamente. \
Art. 29 Las penas comprendidas en ] 

los cuatro incisos anteriores las apli- 
varán el Directorio Nacional y las " 
Comisiones Departamentales respec­
tivas; y las comprendidas en los dos 
primeros, las Comisiones Seccionales, 
dando cuentapor escrito á la Comisión ¡ 
Directiva, la cual resolverá en defini­
tiva.

Art. 30 De las penas establecidas 
en los incisos 3o y 4o del Art. 28, ha­
brá recurso de apelación: si las apli­
can las Comisiones Departamentales, 
para ante el Directorio Nacional, en 
2& y definitiva instancia, si fueren 
confirmatorias, y en caso de ser revo­
cadas, podrán dichas Comisiones re­
currir á la Convención, si se tratase 
de faltas graves; y de las que aplique 
el Directorio solo podrá apelarse para 
ante la Convención.

No obstante, podrá recurriese arde 
la. Convención, en los mismos casos, . 
por las reclamaciones que susciten los 
procedimientos.
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TÍTULO X
DEL TESORO

1 Art. 3í /-l fui de poder cubrir los 
'qastos que se originen para la organi- 
Atciún y sostenimiento del Partido, se 

freara un fondo común para los aso- 
f ¿actos, con lo que contribuyan éstos y 

'otras personas, y seráformado asi: 
P Con una cuota mensual, cuya can- 
[f tidad fijará voluntariamente cada 
® miembro de los respectivos Clubs,
■ aparte de lo que quiera donar si
■ asi le place.
2" Con las donaciones en efectivo que 
f*< hayan las personas que no perte- 
' . nezcan al Partido y que simpaticen 
W con él.
1° Con lo que prodúzcanlas conferen- 
I cias públicas que se den, debiendo 

ser espontánea y libre la cantidad 
con que las personas extrañas al 
Centro quieran contribuir.

Art. 32 Dicho Tesoro se dividirá 
i Ceneral y Departamental, formcin- 

: A ' con los fondos remitidos
po¡ las Comisiones Departamentales
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.7 este último con /os aue'cm-.d á cada una de ellas. ' esPwA,\ 
cada miembro de Chdrsest^c^ 

la Jijará éste cd tiempo de inscribí 
en el correspondiente Registro.

Art. 34 La percepción de&uotÁ 
a donaciones estará ácargo délascoA 
respondientes Comisiones; y suimpor 
te se colocará cada fin de' mes en ui 
Banco, en cuenta corriente ó ápla^,

Art. 35 Todo Club remitirá mí 
sualmente un 50 ojo a! Directorio No 
cional,para el Tesoro General delPar 
tido, constituyendo el otro 50 o/o e- 
Tesoro Departamental.

Art. 36 El Directorio rendirácv.en- 
ta de esos fondos, caita trienio, á l< 
Convención Nacional, y anualmente 
hará conocer su inversión al Consej 
Consultivo y á las Comisiones Depmf 
laméntales, y éstas tendrán igual obb 
pación para con el Directorio y <" 
Convención Departamental.

Art. 37 Siempre que las Comisio­
nes Departamentales carezcan dejolll 
dos suficientes para sufragar los
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„ demanden sus trabajos políti- 

t0^de propaganda ó electorales, po­
cos de p' P¡a Comisión

1 m^ra ese fin las sumas que exija 

htuu» xa
de la reforma de la ley 

ORGÁNICA
4;-í. 38 Esto, Ley solo podrá ser re­

formada después del primer trienio 
administrativo, pero el Directorio Na­
cional y las Comisiones Departamen­
tales tendrán derecho á introducir en 
ella las adiciones que aconseje la ex­
periencia, debiendo dar cuenta de esas 
ampliaciones en la primera Asamblea- 
General que celebre lo. Convención.
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Dictamen de la Comisión
INFORMANTE

CONVENCIÓN NACIONAL DEL PARTIDO COLORADO

Comisión Especial de Carta Orgánica

Señores Convencionales:
Vuestra Comisión Especial, en el 

deseo de producir su dictamen con la 
celeridad que los momentos reclaman, 
por el apremio con que se delibera, na 
puede formular un informe circuns­
tanciado. respecto al voluminoso pro-

((o presentado por el Sr, Conoencio- 
nal por Paysandú, D. Setembrino E. 
1 credo; pero puede, y lo hace en ex ­
tremo complacida, recomendar su in­
mediata sanción en general, tributando ' 
\ ,'r1*0 11,1 aplauso al distin-
./ do lorreligionarto que. con celo 
Ormíl''ib e ia ''%aeta,JO ":na Carla

( . -o.''P asa2 tripleta, de que hasta 
tmj. mecía nuestro Partido
se aboeuÍn°!JeCt0 nOs aupamos 

nbo,<lnn> ^n amplio criterio y con
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á vivificar nuestro Partido, 
Riendo males que en detrimento 
ííe nuestra comunidad se han pi odian 
do eV últimos tiempos.

La sanción definitiva, (pie a n uestro 
juicio debe prestarle, después de un 
ratonado debate, la Comisión Criara ■' 
delPartido, implicará la más compte- 

I la garantía para las asambleas que en 
I (7 futuro celebre nuestra colectividad.

La sanción, en géiteral, que os acón- 
\ se/amos, -se impone con toda evide.n- 
i cía desde que uno de los pantos capi­

tales de que debe ocuparse, esta Con- 
cención, según las bases de 18 de A'o- 

es el relativo á la- C3i de,una Carta Orgánica 
1 T en ($i>eus¿ón

°,n ^XmemS,OneS’l no ^dlí 
i "tinos ú(,,lri e i 0 clue e! (pie prono-
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Art. 1' Apruébase en discusión ge 
ueral el Proyecto de Carta Orgánicu 
de! Partido Colorado presentado en 
sesión de ayer por el Sr. Convenciorw 
don Setembrino E. Pereda.

Art. 2a Cométese á la Comisión Cen­
tral del Partido Colorado la discusión 
y sanción particular del referido pro] 
yerto.

Art. 3° Tribútase, un ooto de aplau 
so al Sr. Convencional por Pat/sandú 
D. Setembrino E. Peredaporel impor­
tante proyecto con que ha contribuida 
á las deliberaciones de esta Asamblea-

Despacho de la Comisión—Monte 
f ideo, Octubre 4 de 1828.

b irmados: Gregorio L. Rodríguez] 
Convencional por Soriano — RedROÍ 
yrciiEGARAY, Delegado por Montedi 
cíeo--l''ELiPE Lacueva Stirling. De] 
legado por Minas-Vederico Capo 
mo. Delegado por Monteoideo--J os? 
ispalter, Delegado por Monteoid^ 
'donn^ M?Ra m cariños, Delegó

Saltera™, Delegado por Montevideo
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..-Antonio M. Rodríguez. Delegado 
por Tacuarembó

Montevideo, Octubre 4 de 1898.-- 
Se diócuenta—Puesto á consideración 
de la Convención el precedente infor­
me y subsiguiente Proyecto de Reso­
lución, fué aprobado.

Comuniqúese oportunamente á la 
Comisión Directiva Nacional del Par­
tido Colorado á los e fectos que el pro­
yecto indica.—Firmados: Francisco 
Bauza. Pie.—J. B. Sciiiaffino. G. 
Otero Mendoza. Juan Blengio Roe 
c.A. Secretarios.

Es copia fiel del original de su tenor 
queobra en el archivo de la Secretaria, 
de la Convención Nacional del Parti­
do Colorado.—Montevideo, Octubre 
Id de 1898.

G. Otero Mendoza, 
Sirio.

J- Blengio Rocca,
Sirio.
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¿utonomía Departamental
Sesión del 5 de Octubre 0) ’

( Versión taquigráfica)

Señor Pereda:--Nunca como hou 
cimento, señor Presidente, carecer de 

relevantes dotes oratorias para poder 
rebatir con lucidez el elocuente discur­
so con que mi distinguido contendor g 

.amigo el doctor Rodrigué^ nos ha ñ 
todos encantado.

Pero no son discursos elocuentes lo 
qué se necesita, sinó razones y sólidos 
argumentos, para llevar la. convicción 
al ánimo público, en este caso ú la, 
Asamblea, respecto de los fundamen­
tos que informan uno y otro proyecto.

Mi distinguido compañero el docto. 
Rodríguez, señor P 
rar de la mesa el proyecto libe ttcia 
queanoche combatimos, hasidohabd
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,b!éu para velar, en las formas de 

!a nevo nrouecto, tendencias igual­
ante liberticidas bajo el aparente 
nniifdz de una fementida autonomía, 
y ha dicho cpte el proyecto sustituido 
iiue hemos presentado un núcleo ai. 
compañeros y el suyo separecencomo 
una gota de agua á otra gota (~.)

El doctor Rodriguen que, sin duda, 
no tiene bien esta noche el oído, á pe­
sor de su talento y de su grandilo­
cuencia, ha empleado el sofisma para

p>) “El Siglo" de Montevideo, cu un artículo c lítorial, í--clia / 
(íe Octubre, titulado "Síntomas de vida", ocupándose de la Con­
vención Colorada, d ce, entre otras cosa?, !<■ siguiente:

"La reconcentración de los resortes electorales en la autoridad 
de .Montevideo, sufrió un golpe no menos rudo y decisivo, corres­
pondiendo los honores do la nueva y fecunda jornada al seirc 
>.eteiubrino E. Pereda, quien obtuvo la aprobación en general de 
un proyecto de carta orgánica, que acuerda ;í jos d?p:u-iamentó* 
amplia autonoiuín para la proclamación y tii nn'o de ?o;s candida­
tos respectivos á la representación Nacional, rué tan decisivo 
el golpe, que el propio ilustrado autor del proyecto contrario. <i 
«b-. tor Antonio María Rodrigue/, reconoció ¡cálmente que dei:i •, 
volver sobre sus pasos y resolvió presentar un provecto sustitn- 
!™iUG aciler?.ft 4 J°-!Í dcP;Ul,tJucnros su autonomia. aun cuando 
pnSu quela Comisión Nacional «leí partido, en la que. co.u-,

Y1 ’ U':,1<¡n rel’-CSC,1I:lvión deparen,,,utos, po-
i'iaá.á “50’,«ra78 u-'POifentcs, velar los cundidat-.i-as proa a- 
áJX JSL f ?e»ar,n'“cn,t“G> la concurrencia fe fes fe -
'leíniliv ■ ’ ! Sean cuales fueren las inoiliüeaciones olio en 
•te U'1,,S ”royeC,0!! 10b- attío”“ ..fe
™ la Convención Colora ?, rcc0'J".'11' >l."o lo que estít ocurriendo 
-lectivistas feí , ''’ ™ln,on" llc *0*1» hw pniuirw 

ras»<le Gobierno:-' 1 f ”Í5’nwi >' en lu
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con aquellos que no hayan podhil 
escucharlo con suficiente atención \ 1 
que no se hayan penetrado de su De,j 
cladero espíritu y tendencias.—

El proyecto que presenta el Dr. 
driyuez, es, señores, un proqectojf\fi 
todo lo pide para la Comisión A^Jlctó 
nal; que. solo le dá derecho á las ! (Co- ¡ 
misiones Departamentales para ilfifi 
car candidatos, y si estos candida*¡»¿ 
no son de gusto y'gana de la Coi lw- 
stón. ésta, por buenos que sean.. .\l- 
fi\o apoyados).... siempre ¿Z&iejlel 
espíritu absorbente de poder reiíllifi 
sanios.—(Apoyados) -- (No apo'lAm- 
dos ).

¿A qué hemos venido, señor Presi 
dente, á esta Convención de hombreé 
libres, como lo ha dicho el Dr. Ro 
drigues? ¿Qué propósitos tenemos* ■ 
¿Qué autoridad investimos? ¿A casó 
los que venimos de los departamentos 
del interior, que son diez y ocho, la 
inmensa mayoría de la República, no 
somos ciudadanos libres y conscientes 
de nuestros deberes y derechos; no
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ni á dónde ca­sabe mos á qué venimos
? o¡Para qué se exige, entonces, nues- 

{ro concurso, señor Presidente? ¿1 Ci­
ro qué se quiere que revistamos ae 
autoridad <> una Convención como 
ésta, cuando no senos considera aptos 

i para manejarnos, cuando se nos mu,c 
re considerar como á menores de edad, 

I para ponérsenos tutores, ó como ú 
incapaces, nombrándosenos curad ores 
«ad litem», ó áperpetuidad?--(¡Muy 
bien!)

Se nos ha llamado, Se. Presidente, 
según consta en el único documento 
auténtico que ha servido de base á es­
ta Convención, se nos ha llamado pa­
ra que deliberemos con entera inde­
pendencia, como pueblo soberano, 
como un partido de progreso y prin­
cipios liberales cual lo es el Partido 
Colorado.

En la circular, señor Presidente, 
que á todos los departamentos se. diri­
gió, se nos decía:

«Nuestros adversarios nos dan el 
ejemplo de una extraordinaria acti-
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viciad, lo que debemos tener muipej^ 
cuenta para no mantenernos en un in­
diferentismo que puede ser de,funestas^ 
consecuencias; y si á esto se agregan 1 
los trascendentales problemas pohu, 1 
eos que hay que solucionar, reconoce-, B 
rá usted la urgencia que existe en una  .
inmediata y rápida organización.  

v.Por las bases que se acompañan, 
podrá usted notar que cada Departa 
mentó «por propia autonomía» cons­
tituirá su dirección local, «en laJ0,ft 
ma que mejor lo entienda», y estara 
representado en el Directorio Genera 
del Partido, por los miembros que- 
designen sus delegados.

e.La representación es uniforme pa-. 
ra todos los Departamentos, y el Di­
rectorio userá la expresión de la ma­
yor suma de voluntades de los corre­
ligionarios. con loque quedará inves- 
tido de una autoridad y prestigio 
indiscutibles.» . ' L

Y en las bases de la referencia se j 
agregaba: . . I

nArt. 4° Formadas las Comisiones ¡ 
Directivas Departamentales, nom- I
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brará cada una de ellas delegados (en 
número doble del que correspode por 
representantes del Departamento, é 
igual número de suplentes) á unagran 
Convención del Partido, Peón facul- 
tades amplias para constituir, de la 
manera y forma que lo crea convenien­
te) la autoridad suprema que residirá 
en una Comisión Directiva Gene­
rala.

XiLa Comisión tendrá, además, por 
objeto tratar de la organización per- 

| manente del Partido y de todo asunto 
■de su interés.

« Terminado este cometido se decla­
rará disuelta, debiendo señalar la 

■ época en que debe celebrarse una nue­
va Convención.»

Luego, pues, se nos ha invitado para 
.constituirnos en verdadera forma, y 
no para, nombrar simplemente un Di­
rectorio y sancionar unas bases pura

' mente constitutivas. En-los momen­
tos históricos y solemnes por que atra- 

. oesamoSj tiene que ser y es otra nues- 
tra patriótica misión; son otras las 
tendencias de nuestra comunidad,
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oíros los fines que nos liene/i ' fui en­
tusiastamente congregados. V.

No son nimios propósitos^Jos que 
nos ponen de pié á todos los folora- 
dos de la República, sinó nobi&siinos' 
y avisares, máxime cuando teiliemoJ 
al adversario de /rente, más potro­
so, más unido y mejor orgarimaclo ci'ue 
nunca. Miremos al porvenir, sin des­
cuidar el presente, pues peligrará se­
riamente el Partido Colorado si todos I1 
/2o estamos unidos, dentro de tres H 
años, cuando luchemos abiertamente 
contra ese mismo adversario político u l 
disputemos en las urnas el triunfo de f| 
nuestros candidatos á la Representa- j 
cion Nacional, con nuestro voto de ' 
hombres conscientes y de partidarios ¡ 
abnegados.

Una de las causas por la cual, Srtj ¡ 
/ residente no obstante la arrogación 
de facultades que se tomó la ComisióiI ! 
adhoc de Monteo ideo, una de lasapiú I 
sas por las cuales, como oriental, ij i 
como colorado verdadero, he aceptado' | 
el acuerdo prese ludiéndose, como se \ I 
ha prescindido, de nosotros, empero ¡ ’
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’//■ juntársenos á esta Convención desde 

Marzo pasado,—ha sido que nos en- 
ljf canteábamos desorganizados, debido 
s' al viejo, gastado y funesto sistema de 
I que se echaba mano pava constituir 
I las Comisiones Departamentales, y la 
■ manera cómo se celebraba n las eleccio- 
' /íes en el país. Lo he aceptado, prime­

ro como una tregua, á fin de poder 
prepararnos para vencer mañana en 
lucha honesta y leal al adversario tra­
dicional, porque somos un partido que 
constituye mayoría, y porque lo exi­
gían—como dije noches pasadas—el 
patriotismo y la aspiración nacional.

El proyecto que con tanto brío y con 
tanta elocuencia ha defendido el doc­
tor Rodríguez, es, como lo he mani­
festado anteriormente,—pero velado 
con otra forma,—igual, en su espíritu 
y tendencias, al discutido en la sesión 
de anoche, salvo pequeños detalles, 
un proyecto también liberticida.

¿Por qué los ciudadanos del inte­
rior de la República, que constituyen 
clubs, que se inscriben en elRegist'0 
Cívico, y que han de votar manana
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a -/a ■

también elfeqitimofl'° !\a'1 de /í'/"’z 
sus listas con f brecho de formal 
libérrima voluntS

* ,, señor Presidente, de que nos ins- cribiese,nos nido que votcSgmo'-bas- 
tai la tan solo que la Comisión Nacio­
nal de Montevideo indicara los ccmdi-\ 
calos ó los nombrase directamente </ 
^sos) aS Íranilíes-~~"'(¡Muy bien. Aplau-

Yo lamento que el doctor Rodrigues, 
que ha invocado mi conocimiento res­
pecto á sus tendencias, no las.ponga. 
en práctica cuando llega la ocasión, 
euando nos hallamos reunidos,--como 
dice él,—en una Asamblea de hombres 
libres, venidos de lodos los ámbitos de 
la República, para honra del Partido 
Colorado y del país.
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d

■ u no he pre-
Yo conozco sus ideas ¡q supa. 

¿gado, como erionc? ju~(jar
ne, porque no acosti iyj ven(J0
las intencione? deprincipios y 
aquí tan solo a susi . J-.nj0 en el 
áexponer cuadra á
más sano ° sv Patria y

¡J d 
honor de su Partido.

Lo único, señor Presidente,conque 
. estoy conforme, respectemlelpi oyect 

que se discute, presentado poel do 
tor Rodríguez, es con el nuneic> ele 
miembros que propone para la consti­
tución del Directorio Nacional anon 
brarse, por cuanto el numero no peí 
indica. También acepto que esa C omi­
sión Nacional se constituya de esta 
misma Convención, porque creo que 
es ella la representación genuino de 
nuestra colectividad política, y que, 
por consiguiente, podrá evitar obstá­
culos é inconvenientes de cualquier 
naturaleza que se opongan á la reali­
zación de las tendencias radicales y 
de las justísimas aspiraciones de los
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del interior; pero de l< 
’ ,|í7

¡0

/i 

b

nuestras respectivas residencias, don- d 
de el deber nos llama. (3) (/

te,fie que podamos elegir los candida- 
d. a r„ OitnrmotifnnAn NacinnnJ? U'l jli 
único temor que pudo existir lo liemos 4

I . _7 _ ...... Ji r> ii”i o t'/'t t1 fí nn rl rj

solemnemente, sin cobardes va-i'

due aun cuando mucho sea el patrio- 
ismo de los correligionarios que resi­

den en la capital,—fi inmensa mayo- 
ría de los que constituimos esta Con­
vención tendremos que retirarnos ti 

de el deber nos llama. (3)
¿Qué temor se tiene, señor Presiden- :

tos á la Representación Nacional? El 

salvado q a,1 pies hemos ratificado ‘ 
aquí, sR---- -------‘‘... ,
citaciones ni propósitos menguados, : 
la candidatura presidencial del duda- ■ 
daño que ha venido á devolver la paz 
y á cimentar la felicidad de la Repú­
blica y en el cual se hallan fijas todas 
las miradas del país, para que maña­
na siga rigiendo los destinos naciona- 
, a i ■ ii—

(3) Este inconveniente se subsanó facultando A las comisiones j 
Departamentales para nombrar suplentes con residencia en Mon­
tevideo, de los convencionales que no puedan permanecer en 1» 
capital. (Art. lo.de las Bases provisorias sancionadas).

lo.de
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, (l:siinlos fJlf llC¡, ¡a Coinis'011 aC' ,oS.hde fíidlades de‘ a L íado tam- 
^de 'ylonteoideo he ePdré¡ senOl. 
X el acuerdo, y !°f , ehemencio 

Residente, fon alma, por
deque se siente?i cOllStituir esta
que si hoy venJTa[ia(l abnegación

Tiíáisiasmo partidario, no 
[patriótica, y ent'as ■ ^v0 para que
hay, no puede haba 
'se dude de niiesti a nuestro

■de brillo u atractivo á la oratoi ta, 
sinó también una afección física que 
me molesta, no me permita conti­
nuar en el uso de la palabra, peí o 
confio en el buen sentido de los cor- 
religionarios: creo que no habrá mn- 

s gun convencional que aspire á la fe- 
? licidadde la Patria y al engrandecí-
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En el banquete
DE LA CONVENCION 
discurso del señor PEREDA (i)

¡lo de hablar, requerido por n
■ demás comensales, resob
m, respondiendo k exigencias
escribió dicha alocución para 

escrita esa mismo noche, i las 12, w
i".

Señores:
Más que á un banquete, asistimos 

hoy á celebrar la resurrección del ci 
cismo nacional encarnado en las no­
bles tendencias y legitimas aspiracio­
nes del Partido Colorado, elocuente­
mente manifestadas en la Convención 
no há mucho entre nosotros clausu­
rada.

Al amparo de la paz, de las garan­
tías individuales, de la libertad del

(1) El 11 de Octubre fueron obsequiados los Convencionales di 
interior, por sus colegas de Montevideo, con un espléndido, bo­
quete en el teatro San Felipe. Aun cuando el autor de esto discur­
so no tenía el propósito de hablar, requerido por repetidas soli­
citudes do sus amigos y demás comensales, resolvióse ú hace 
ur.o do !a palabra. También, respondiendo á exigencias de distin­
guidos correligionarios, escribió dicha alocución para quevien 
la luz en la prensa, siendo 
la imprenta de “La Nación*

miento del Partido Colorado, qv 
vote el proyecto liberticida que con\ 
bato.—(¡Muy bien!)
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'■"■ ZS&» p^bfps. ¿V^iar 

f=íiís¥s?SLos que, dusos’ partido, y LoS 
vitalidad de "ue l. sus manos la 
que creen que es ne pat 
‘felicidad ó la 7 “a a/is¡edadj 
aguardaban coni^aUSu-

cuas é interesantes sesiones.
Poca fé se abrigaba, sui emb j 

en las conclusiones a am b a se J 
obstante, seFwres, liase dado e nías 
edificante ejemplo de tolerancia a 
das las opiniones y de amoi a los 
principios que caber pueda en nuesti a 
embrionaria y turbulenta democra 
cía.

Dos eran las tendencias antagóni­
cas dominantes: unos queríamos la 
autonomía departamental absoluta
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en materia política porque creemos 
■ firmemente que en ella estriban en s«. 
Jmo arado el bienestar y engrandeci­
miento del país; y los otros la auto­
nomía relativa, porque piensan que 
no se encuentra la campana, suficien-| 
temente preparada para una reforma i 
tan radical; pero ambas tendencias se 
han conciliado, en lo posible, en el 1 
proyecto de bases constttutioas d.e\ . 
Partido, que hemos sancionado. (2) ;

Yo, que con toda la vehemencia que 
infunden en mi alma las más sinceras 
y profundas convicciones, /?.<? sosteni­
do con calor la primera de esas fór­
mulas, declaro, señores, sin arribajes 
ni hipocresías que en mí no caben, que I 
tornaré al seno del departamento de 
Paysandú llevando en mí corazón las 
más gratas impresiones; porque en la 
Convención Nacional, del Partido se 
han hecho revivir los gloriosos recuer­
dos de nuestro pasado legendario; se \

(2) En el proyecto sustitutivo del doctor Rodríguez, Funcionado 
prov sommente, como simple baso de organización del partido, 
se introdujeron algunas modificaciones que lo hacen mas liberal 
y aceptable, entre ellas la que declara miembros natos de la Co­
misión Nacional, con voz y voto, A los Presidentes, Vice, Tesor ro* 
y Secretarios de las Comisiones Departamentales. (Art. 2o.)
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“ ¡P^ rí‘ .Sor -dr.j«> 'íe m' 

^Z^^uir sobernal

tría, para las instituciones libres y 
para el glorioso Partido Colorado.

Señores: si Esparta nofué gi ande 
por su extensión territorial sino por 
sus virtudes cívicas; si dentro los es­
trechos limites del Poloponeso domeñó 
la soberbia de la altiva Grecia y me­
reció la admiración y el respeto del 
mundo civilizado,--nosotros, que 
somos también un pueblo de hombres



- - 54 - -

libre, cuya Historia deslumbra Co„ 
él vivido reflejo de inmarcesibles gl0. . 
rías imitemos á la antigua Esparta^ 
eduquemos al pueblo en la escuela del 
civismo nacional.

Imitemos al patriarca de nuestra 
Independencia, el Bayardo y Cinci- 
itato Uruguayo, el inmortal Artiga^ 
(pie prefirió el ostracismo y la miseria 
antes que etiagenar nuestros destino* 
val bajo precio de la necesidad»; imi­
temos al vencedor del Rincón de las 
Gallinas y conquistador de Misiones, 
al fundador del Partido Colorado, 
general Rivera, que sean cuales fue­
ren sus errores, enalteció la Patria en 
los campos de Marte y en el seno de! 
Gobierno; imitemos, en fin, al venera­
ble Joaquín Suarez, prototipo de hon­
radez cívica y persona!, cuya, estatua 
erigida, en la Plaza Independencia en­
señará á las generaciones venideras 
que los pueblos cultos y heroicos mi 
olvidan jamás á sus grandes benefac­
tores, y que, á la vez, servirá de salu­
dable enseñanza para perdurar en las 
prácticas de las virtudes republicanas.
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ilí0Sl'^j insuii'^0^ ^,l S 'vitos V C!í>’’

patriotismo ij / <- fcoronarttíento de

Patria!
He dicho.



- 56 --

uNA NOTA
Club Colorado I)ptal. «Fruc- 

tuoso Rivera».
Paysandú, Octubre 21 de 1898. 

Sr. D. Setembrino E. Pereda.
Presente.

Distinguido correligionario:
La Comisión Directiva del Club Co­

lorado Departamental «Fructuoso Ri­
vera», en sesión del 20 del corriente, 
resolvió pasar á Vd. la presente nota, 
expresándole la satisfacción con que 
ha visto su actitud en los debates de 
la Convención del Partido., celebrada 
últimamente en Montevideo, y en los 
cuales abogó Vd. con decisión y ener­
gía por la autonomía Departamental,, 
defendiendo al propio tiempo nuestros j 
inalienables derechos de ciudadanos 1 
libres é independientes.

Cúmpleme también manifestar á 
Vd. que este Club,—como un recuerdo
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, ,^cti^ ^l'e

11/1 C Cn-aáWca del 1 «' ;nforme qíic 
nrtf°le‘‘¿L U P°r P01' ¿ su sanción en ^ne . ’ ín.

Sin otro ^.^^’^'Z.^yeonsidera- 
Mal.(; Vd. con la matjoi
ción y aprecio.

CECILIO COPELLO, 
ler. Vice-Pte.

Fernando C. Pereda,
Secretario.
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j l le e l 01
u presentar en la Convención Na­

cional del Partido Colorado el proyec­
to de Ley Orgánica que antecede, ma- 
nifestamos que no se trataba de unirá.- 
baio original, pues habíamos tenido 
en cuenta otros de igual genei o, pero 
que creíamos ofrecer una obra útil, y 
sobre todo, de imrescindible necesi­
dad para. el. Partido, por carecer éste, 
de una Carta. Orgánica.

La benévola acogida que mereció de 
la ilustrada Comisión Informante y 
de la Convención, comprueba esto ú'l-1 
timo y compensa, suficientemente mies-1 
ira ardua labor.

No es un trabajo original, romo de­
cimos,-—porque otros han precedido a! 
nuestro,--pero 'tampoco es una copia 
de ninguna Carta Orgánica, análoga/ 
pues solo hemos aceptado, de las teni 
das á la. vista, lo que nos ha parecido 
justo y conveniente, como todos los le­
gistas del mundo aceptan las más
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gE2E2sSS 
.mente- -nd roemos las palabras de

\ Mucho ag ad^^.ibido de propia 
fllicllí° pr este modesto d abaJ°y

vSYd«“íe^',t‘‘i los * “"vv»“ 
úrdela Comisión Derectwa ^a- 

e¡onal, á que mediten sobre el y lojo~- 
aven, en sus fines y tendencias, con 
'criterio reposado, recto y patriótico.

Paysandú, Octubre 30 de 1898.

SETEMBRINO E. PEREDA.


